
 
 
 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN 
USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 58 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO; Y LOS 
ARTICULOS 119 Y 143 PARRAFO 1 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS TIENE A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 
 
 

PUNTO DE ACUERDO No. LIX-21 
 
 
SE PRORROGA EL TÉRMINO PARA LA PRESENTACIÓN DEL 
DICTAMEN DEFINITIVO SOBRE LA INICIATIVA DE PUNTO DE 
ACUERDO PARA SOLICITAR A LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL 
ESTADO UN INFORME SOBRE EL ESTADO PROCESAL QUE GUARDA 
LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL TITULAR DE ESE ÓRGANO DE 
FISCALIZACIÓN CON RELACIÓN A IRREGULARIDADES COMETIDAS 
POR SERVIDORES PÚBLICOS DE LA HACIENDA PÚBLICA DEL 
MUNICIPIO DEL EL MANTE, DURANTE EL EJERCICIO DEL AÑO 2003. 
 
 
 
Único.- Se prorroga el término para la presentación del dictamen definitivo 

sobre la iniciativa de punto de Acuerdo para solicitar a la Auditoría Superior 

del Estado un informe sobre el estado procesal que guarda la denuncia 

presentada por el titular de ese órgano de fiscalización con relación a 

irregularidades cometidas por servidores públicos de la hacienda pública del 

municipio del El Mante, durante el ejercicio del año 2003. 
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T R A N S I T O R I O: 
 

ARTICULO UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día de su 

expedición. 
 

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
Cd. Victoria, Tam., a 9 de marzo del año 2005. 

DIPUTADA PRESIDENTA 
 
 
 

ANASTACIA GUADALUPE FLORES VALDÉZ. 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

RAMÓN GARZA BARRIOS. 

DIPUTADA SECRETARIA 
 
 
 

NORMA LETICIA SALAZAR VÁZQUEZ. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE PRORROGA EL TÉRMINO PARA LA PRESENTACIÓN 
DEL DICTAMEN DEFINITIVO SOBRE LA INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A LA 
AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO UN INFORME SOBRE EL ESTADO PROCESAL QUE GUARDA LA 
DENUNCIA PRESENTADA POR EL TITULAR DE ESE ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN CON RELACIÓN A 
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IRREGULARIDADES COMETIDAS POR SERVIDORES PÚBLICOS DE LA HACIENDA PÚBLICA DEL 
MUNICIPIO DEL EL MANTE, DURANTE EL EJERCICIO DEL AÑO 2003. 

 


